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DESINSTITUCIONALIZACIÓN Y VIDA EN LA 

COMUNIDAD 
 

 

Modalidad: FORMACIÓN ON LINE  

Destinatarios: 

Este curso básico va dirigido a profesionales de atención directa, coordinadores de 
programas y servicios, y profesionales que quieran contribuir al desarrollo de 
servicios centrados en las personas y comunitarios, a través de: iniciar procesos de 
desinstitucionalización o de prevención de la institucionalización 

Duración y 
fechas: 

26 noviembre al 23 diciembre 2021 
34 horas ( 4 semanas)  
Se dejará la plataforma abierta hasta enero 2022 

Formadores/es: 
Santos Hernandez Dominguez,consultor y  responsable de proyecto de calidad Plena 
en Plena inclusión. 

Plazas: 25 

Objetivos 
Contribuir al desarrollo de servicios centrados en las personas y comunitarios, a 
través de dos líneas de trabajo: iniciar procesos de desinstitucionalización o de 
prevención de la institucionalización. 

Contenidos 

El curso profundiza en cuestiones como las siguientes:  
o Historia de la desinstitucionalización 
o Situación actual en España.   

 Revisión general de la situación actual.  
 Institución: el término a definir por alusiones.  

o Desinstitucionalización, nuestro propósito.  
o El proceso de transformación para la desinstitucionalización: claves para llevarlo 

a cabo.  
 Proceso de transformación para la desinstitucionalización.  
 Condiciones necesarias:  

 Marco legal para la desinstitucionalización.  
 Sostenibilidad y financiación   

 Claves sobre cómo llevarlo a cabo:  
 Proceso centrado en la persona.  
 Co-liderazgo de las personas con discapacidad intelectual y del 

desarrollo y sus familias.  
 Practica basada en la ética y la evidencia.  
 Tejido de alianzas.  

Espacios de innovación y reflexión. 
 

Acceso a la 
plataforma 

http://www.formacionplenainclusion.org/ 

Certificado 
aprovechamiento  

Se emitirá un certificado de aprovechamiento a cada persona que haya sido 
considerada “apta” en la evaluación.Para recibir la acreditación será necesario haber 
participado en los foros y haber realizado los ejercicios propuestos en el curso. 

Inscripciones y 
plazo:  
 

 
https://forms.gle/oqaCX1iBC1EPEAUu6 
 
Santi Vicente Ruiz ,Responsable de  Formación Plena inclusión Murcia  
Teléfono: 968281801 
Correo electrónico: empleo@plenainclusionmurcia.org 
PLAZO: 24 noviembre  
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